e,

Intendencia Manicipal
de Artigas

Carpeta N° 82/1227 Afo _ 1997 Folio N°
Asunto: MOGHUIFO MERBER. S/ autorizacién para realizar una

l{nea de trancnorte de pasajeros de Baltasar Brum a

Rella 1Inidén.

Resoluciéon N° 424 /009 Artigas, __11 de junio del 2009.

visTo: la nota presentada por el sefior HEBER
ZENON MUGUIRO GUERRA,comunicando que ha decidido suspender el servicio de
transporte de pasajeros entre Baltasar Brumy Bella Unién;

RESULTANDO: que por Resolucién Nro. 3937 de
fecha 30 de noviembre de 2004 y atento a la autorizacion concedida por la Junta
Departamental por Resolucién 2445, esta Comuna autorizé una prérroga por el término
de cinco afios, a la empresa del gestionante, para la explotaciéon de la linea de émnibus
entre ambas localidades;

CONSIDERANDO: el informe de la Asesoria Juridica;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARTIGAS

Resuelve:

1°) Dejar sin efecto la concesién
de la linea de Baltasar Brum-Bella Unién y viceversa, otorgada a la empresa de
Transporte de Pasajeros, cartas y Encomiendas, propiedad del Sefior HEBER ZENON
MUGUIRO GUERRA.

20) Clmplase, insértese en el
Libro de Resoluciones, comuniquese a la Junta Departamental de Artigas, pase a la

Divisién Transi siga a las Oficinas Municipales de la junta Local de Baltasar Brum para

mas, efectos. Diligenciado, archivese.
S




